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Ejemplar; 1 peseta
Atrasado ' 3
Suscripción año 150 »

Administraqión y venta en 
la Intervención déla 

Excelentísima Diputación

Boletín 3 Oficial
Precio de inserción

ADVERTENCIA: No se ad
mitirán, para su inserción, 
comunicaciones que no ven
gan regi.- tradas del Gobier

no Civil Je la provincia

de la |»r0vii^iá^e Logroño
O 26/2

Se publÍGd los^n^r^s, ^ti^ves y sábados 

Jiepósitq Legal/ . 1-1958

Los edictos y anuncios de 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2'50 pesetas por 
Línea y ios que sean de 
previo pago, se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénti
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación ' 
y por medio de la correspon
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciales, sin cuyo requisito 
no se insertarán.

CIKCULAR
914

(Higiene y Sanidad Veterinaria)
Habiéndose presentado la epizootia 

■de fiebrt; aftesa, conocida vulgarmen 
te con el nombre de glosopeda o pa
tera, en el ganado de la especie ovi
no, exi^Jente en el término munici
pal de Pradejón, este Gobierno Civil 
a propuesta de la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo prevenido en art i 
•culo 134, Cap. XII, Título II dea vi
gente Reglamento de Epizootias, de 
4 de febrero de 1955 (R. O. Fsm.dn rje 
25 de marzo), procedo a ¡a cfeclara- 
ción oficial de la exi.stencia de dicha 
enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en diversos establos y corrales 
Amalándose como zona sospechosa 
todo el término municipal y como 
zono de inmunización (Pradejón).

Las medidas adoptadas son aisla
miento do los animales enfermos y 
sospechosos de los sanes, habiendo si
do marcados los ganados enfermos.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, 
se amplíauva prohibición do sacar ga- 
nado receptible sin la autorización 
reglamentaria; cfesinfección de esta
blos y -corrales; restantes medidas 
sanitarias reglamentarias.

Logroño 14 de julio de 1958.
El Gobernador Civil 

José Elorza Arlstorena
1043

CIHCjULAR 
í’í'rvifío de Higiene y Sanidad Ve

terinaria
912

A propuesta de. la Jefatura del Ser 
vicio Provincial de Ganadería y en 

cumplimiento-, de -^ dispuesto bn el 
artículo 140 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da fiebre aftosa y vulgarmente lla
mada glosopeda en cJ ganado bovino 
del término municipal de Pazuengos 
y que fué-declarada oficialmente con 
fecha de 3-1 de marzo de 1958.

Lo zjue se hade público 
ral conocimiento.

Logroño 14 de julio de

para gene-

1958.
1041

CIRCULAR
Servicio de Higiene y Sánídad ve

terinaria
,915

A propuesta de la Jefatura dei Ser 
vicio ITovincial ue Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto ’úñ el 
artículo 140 del yisente Reglamento 
do Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da fiebre aftosa y vulgarmente lla
mada glosopeda en el ganado bovino 
del término municipal de Cervtra 
y que fué declarada oficialmente con 
fecha de 31 de marzo de 1958.

Lo que se hade público 
ral conocimiento.

Logroño 14 de julio de

para gene-

1958.
1044

CIRCULAR
Servicio de Higiene y Saiñdad ve

terinaria
913

A propuesta de la Jefatura del Ser 
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto Vn el 
artícui-o 140 del vigente Reglamento- 
de Epizootias, se declara oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da fiebre aftesa y vulgarmente ’ lla
mada glosopeda en el ganado bovino 
del término municipal de Cañas 
y que fué declarada oficialmente con 
fecha de 31 de marzo de 1958.

To míe s'?' Har., pú»73co para gene
ral crtnoçjjYiiento.

Logroño 14 de julio de 1958.
1042

o-

Cbjiiiïiejneiito al Calendario 
del corriente año

903
Laboral

Como complemento ai Calendario 
Laboral qqe, correspondiente al co
rriente «año, fUe publicado vn el Pe
riódico “Nueva Rioja” de. esta Ca
pital relativo ail 6 de marzo último, 
se hace constar lo siguiente;

Fiestas Locales.— Por aplicación 
del artículo terebro del Decreto dei 
Ministerio de Trabajó de 7 de febre
ro del año vn curso (B. O. del Esta
do del .23), han ido declaradas en 
■esta provincia, “festivas recupera
bles Jas que a continuación .se enu
meran;

Capital; 11 de juio (San Bernabé) 
21 y ;■>? de septiembre (San Mateo. 
Alfaro: 16 de agosto (San Roque) 

y 8 de septiembre (Nuestra Señora 
del Burgo).

Arnedo; 8 de septiembre (Nuestra 
‘Señora del Vico) y 26 de septiémbre 
(San Cosme y San Damián).

Calahont; 31 de agostó (San Eme 
terio y San Celedonio).

CVrvera del Río Alhama: 26 de ju
lio (Santa Ana) y 1 de septiembre 
(San Gil).

Haro: 25 de 
de septiembre

Nájera; 16 
Juan Mártir).

junio (San Felici y 8 
(Virgen de la Vega), 
dv septiembre (San

Santo Domingo dé la Calzada; 19 
de septiembre (Beato Hermosilla).

Torrecilla de Cameros; 8 de sep
tiembre (Natividad db Nuestra Se
ñora).

Restantes pueblos de la provincia; 
La fiesta tradicional del,Santo Pa
trono de cada uno 5e ellos.

La declaración de las festividades 
quv anteceden, fueron acordadas en

SGCB2021



Página 2 BOLETIN’ OFICIAL 19 de julio de 1958 e julio

Consejos de Ministros de 20 de mayo 
y 6 de juio ultimos.
Compensación de las jornadas de tra 

bajo aumentadas
Realizado el cómputo de las jor

nadas de trabajo que hañ sido aumep. 
tadas ón esta provincia como conse
cuencia de la aplicación del Calen
dario de Fiestas establecido por los 
Decretos de 23 de diciembre de 1957 
y 10 úó enero del corriente ano, se 
ha llegado a la conclusión de que 
son cuatro.

En su consecuencia, de acuerdo 
con lo prevenido en el artculo prime
ro del citado Decreto tíó 7 de febre
ro último, es procedente la compen
sación al personal de la mitad de 
ellas (dos jomadas en los casos en 
que £Jú guardará fiesta en la festivi
dad del Santo Patrono gremial y una 
y media jornadas en aquellas acti
vidades en que no se diera dicha cir
cunstancia), lo que, igualmente por 
mitades, d’eberán las empresas satis
facer a sus productores al abonarles 
las gratificaciones reglamentarias del 
“18 de julio” y “Navidad”, sin per
juicio de las decisiones que; en defi
nitiva, puedan .ser adoptadas por la 
Superioridad sobre el particular.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y estricto cumpli
miento.

Logroño 11 de julio de 1958.
El Delegado de Trabajo

i 1032

SERVICIO DE CATASTRO DE LA 
. RIQUEZA RUSTICA

ANUNCIO
879

Se pene en conocimiento de los 
contribuy’cTites por RùstiÆ. del tér
mino municipal de ESTOLLO que 
la alcaldía del mismo, estarán ex ones 
tas al público durante un plazp^ de 
15 días, contados desde la publicación 
de este anunció en el Boletín Oficial 
de la provincia, las relaciones de va
lores unitarios de los distintos culti
vos y aprovechamientos en sus di
ferentes clases.

Logroño a 4 de julio (te 1958.
El Ingeniero Jefe Provincial

Víctor > Labarga

V’ Bfi
El Delegado d? Hacienda

Javier Dlago

1006

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Precios niíxlinos de frutas y hortali
zas para la próxima semana

Relación de precios máximos de 
venta en almacén y al detall de los 
productos que se indican, y que han 
de tener vigencia en esta capital y 
provincia, durante la semana coni- 
comprendida del 21 al 27 del actual, 
mes de julio, ambos inelusiw.

PRECIOS

de peso kilo y dentro de cada varie
dad para las calidades más selectas, 
no pudiendo sobrepasarlos en ningún

Artículos Almacén Detall

Plátanos 10’50 12'00
Manzanas 5’00 7’00
Piras (Especial) 8’00 11 00
Peras (cts) 3’00 5'&!)
Naranjas (Selectas) 14'50 10'00
limmes (Bernaj 19’35 21’35
Limones (Ctes) 9’00 11'00
Patatas 2’70 3’00
Acelgas 1’25 2'00
Cebollas 3’25 ' - 4’00
Tomates 375 5’00
Judias verdes. 7’00 8’50
Pimientos verdes 11’00 12’25 ,
Lechugas 0'75 1'50
Zanab'ofi'is 4’00 5'00

Dichos precios como ya se indica,
son “máximos”, referidos a la unidad

caso.
Continúa en vigor cuanto dispone 

la Circular número 11/57 de la? Co
misaría de Abastecimientos y Trans
portes (Publicada'en el “Boletín Ofi
cial del Estado”, número 295 de 25 
de noviembre de 1957).

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Logroño 20 de julio de 1958

El Gobernador Civil,

José Ek)rza Aristorena

1062 , 

Magistratura de Trabajo
' EDICTO

902

Don Valeriano Rodríguez Olleros, 
Magistrado (te Trabajo en comisión 
de servicio, de esta capital y su pro
vincia.

Hago Saber: Que en expedientes 
de apremio gubernativos seguidos a 
instancia (te la Inspección Provin

cial de Trabajo frente a la Empiesa. 
Don Agustín Escalona Arenzana, he 
acoidado sacar a la venía en pública 
subasta por término de ocio días y 
precio de su avalúo, los siguientes 
biene;

Una máquina espilladora, marca 
“Amentia y Corres”, con un motor 
acoplada de tres caballos, valorada 
en peseras treinta mil (30.000).

Los posibles licitadores {lueden exa 
minar el citado bien bn el domicilio 
de la Empresa deudora, calle Gon
zalo de Berceo esquina Camino de 
Lardero, donde se encuentra deposL 
tada a disposición de esta Magistra
tura. /

El acto de remate se celebrara en 
la Sala d^ Vistas de ista Magistra
tura de Trabajo, sita en la calle Re
pública Argelina num. 22-1., decha., 
el día veintinueve de julio próximo 
venidero a las onde horas; advirtién 
dose que se hará adjudicación do los 
bienes al mejor postor, si'su licita
ción alcanza al 50 por 100 de la tasa 
clon, concediéndose derecho de tan
teo al acreedor y deudor por cinco 
días; y que los presuntos licitadores 
consignarán previamente el diez por 
ciento efectivo, del precio tipo (te su
basta, sin cuyo requiisto no serán 
admitidos.

Dado en Logroño a veintiséis de 
junio de mil noveciento.s cincuenta 
y ocho;

El Secretarlo
1031
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DFÎTGÂCÎON PROVINCIAL cuat

Coiiturso suministro de Caielaccion 
Se convoca concurso para el suiní- 

nistro de. calefacción, vapor y agua 
caliente, por el sistema (10 calorías 
para las Instituciones dependientes 
de esta Delegación Provincial, cuyo 
Pliego de Condiciortes queda expues- 
te en el tablón de anunci:» del doml 
cilio social' Sagasta, 4; y así mismo, 
para mayor facilidad y ccnsnltas en Pp se 
el Departamento de Secretaría Téc- 
nica de la misma, a disposición de jtial 
las Industrias del Carbón a quienes Petite la 
pudiera interesar.

i
ts e ir
1 rem£ 
ino, a 
en lo;o en 1 

E de es

El plazo para la presentación de 
solicitudes será de diez días, a par- 
tir de la fecha de la publicación dól
presente anuncio, cuyo importe irá j 
a cargo de los adjudicatarios.

Logroño 19 de julio de 1958.
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iiiiijüli'iicii'm iík iliiüliciii 923
Don Manuel Mateos Santamaría, 

EDICTO

924

providencia de esta iwha dic- 
á los autos de juicio ejecutivo 
I en esto J ./’.nado a ais.aneia 
h’omán Pérez Arguinzor■/, ve- 
i Batios de Rioja, conti a don 
’Alvarez López, vecino de ras. 
; (Vizcaya),‘en rec.ainacioTi do 
tüdad de diez mil cuatrocúen- 
puenta y tres pesetas con cin- 
i céntimos, entre principal y 
'se ha acordado sacar a sñ- 

^uhlica, por término de ocho 
V'^rsos biv-nes -muebles y semo 
, todos los cuales se hallan 
ados en rxxicr dei propio eje- 

que son los siguientes:
te bailo d'j ocho ahes, de siete 
Í media cuartas, color negro, 

al nombre de “Pequeño”, 
n cuatro mil pesetas.
rro de varas de dos ruedas, 
.■ hierro, de un metro de ai-
Ios llamados “mesilla”, de 

r<is de largo por 1’50 de.an- 
|Bdo en des mil quinientas pe

JUíz Municipal del número uno de 
esta Ciudad de Burgos.

Hago Saber; Que en el proceso de 
cognición seguido en este Juzgado 
de mi cargo a instancia de D. Tomás 
Mañero de la Fuente’ como Procura- 
doi’ a hombre de Cerámica Oarcia 
Germán, sobre reclamación de 7.160 
pesetas contra D. Angegi Santamaría 
Hermanes s, han mSndado sacar a 
púbilica subasta los bienes muóbies 
siguientes, embargados al demanda
do y por término de ocho días y 
son:.

Una hormigonera de-lrescientos li
tros de capacidad marca Material 
Industrial, cite ill^ao, con su motor 
electrico, de tres caballos, en pui ec
to funcicnamiepto y buen estado pe
setas 13.750.

Un mon ta car gags para materiales, 
hasta un máximo de mil quinientos ' 
Kilos de peso y una altura de setenta 
metros con .su motor eléctrico de dos 
caballos y n?odio y su ccrrespondlen 
te cable metálico de acero, en perlec
to estadu y funcionamiento en 12.200 
peste tas.

Referidos bienes se hallan deposi
tados en el demiCilio del demandado 
D. Angel Santamaría Traspadern??, 

1

O

sióll

IL

CCiOH 

suinl- 
agna 

lorias 
lentes 
cuyo 

pues- 
domi 
lisino, 
is en
Tée- 

a de 
lientes

)n de 
par- 

n del 
e irá

básculas de hasta 250 Kgs. una 
3ra hasta 50 kgs. tasadas en 
Sitas pesetas; y un receptor 
fc marca “Telofunken” U-1646, 
pcdelo Campanela 57, de 5 
tes, con mueble, tasado en se
is, ascendienido por tanto el 
•tal de te des los bienes cm bar 
I ocho mil pesetas.
Ib b?jnc3 han sido embarga
do de la prepiedad del deudor i

Alvarez López y se venden ' 
agar a D. Román Pérez Ar
pi z la cantidad reclamada de 

il cuatrocientas ptesetas más 
as e intereses, debiendo cele- 
?1 remate ‘el día dos de agos- 
imo, a las doce horas de la 
(, en los estrados ed este Juz- 

Btü en la* Calle de las Siervas 
fe de esta Ciudad.
¿le se hace saber al público 
^opimiento de los que quieran 

en la subasta, advirtión- 
no se admitirá posturá que 

P’S, al menos, las dos terceras 
¿fiel justiprecio, y sin hacer 
peute la consignación del ditez 
into del valor de los bienes

en Najeda (Logroño).
Se. hace saber al pubúco, que no 

se admitirán licitaciones o posturas 
que no cubran las d 's terceras partes 
dj la tasación dada y qi?,: para to 
mar parte en -la nusnia -habrá que 
depositar el diez por ci?af.o d»* !a mis 
má, debiendo f rise ntarse con docu
mento eme acitedité su persona’1 dad, 
seña lá nd os:' para su celebración de*^ 
la subasta el día veintFuatro de ,iu~ 
lio-proximo a las once horas en la 
Sala de Audiencia de vste Juzgado, 

Dado en Burgos a 24 de junio de 
1958.

• P.S.M.
El Secretarlo

1049

tendrán principio, a jas diez heras, 
en las oficinas de este LTstrito Fo
restal, (GenteíraJ Franco 2-2., las opo
siciones a ingreso en ei Cuerpo de 
de Guardería Forestal del Estado se
gún convocatoria anunciada en el 
BOútetin Oficial del Etsado numero 
105 de 2 de mayo último, citándoúe 
para ello a Jos aspirantes, cuya rela
ción figurara en el Boletín Oficial 
del Estado número 14.9 de 23 de ju
nio -Siguiente.

Anttes de la citada focha deberán 
presentar, los '4ue hayan aiegadu 
derechos o méritos preferentes, les 
títulos o certificados acreditativos de 
los mismos, bien enltendido que en 
caso, contrario no serán tenido- en 
cuenta por el Tribun 1, asimismo de 
berán abonar en la Habilitación de 
esté Distrito forestal la cantidad de 
100 pesetas por deivchos de examen 
.El Tribunal designado para dichos 

ejercicios lo formarán los siguientes 
señores:

D. Francisco Molinero Gómez,' In
geniero de Monítes.

El Oficial de la Guardia Civil que 
designe la Comandancia General.

D. Angel Claver Torrente, Ayu
dante de Monjes que actuará de Se
cretario.

Logroño 14 de julio de 1958
El Ingeniero Jefe

4ngel Lirón de Robles

Ù029 ,

Ministerio de' Obras Públicas

Distrito Forestal de Logroño

'va de tipo para la subasta.
>ien Logroño a nueve de julio 
3.

ANUNCIO

900
Por el que se seríala día, hora y lo * 

cal e nque tendrán lugar los ejerci

E1 Secretario Judicial

cios de opcsicion para ingreso en el 
Cuterpo de Guardería Forestal del 
Estado y haciendo público el Tribu
nal que juzgará a los citados ejerci
cios.

1047 El día veintidols de agosto próximo

DIRECTION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

Subasta de las obras de Abasteci
miento de agua dte Estollo (Logroño)

ANUNCIO

918
Hasta las trece'horas del día 11 de^ 

agosto de 1958 se se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la 
Dirección General de Obras Hidráu
licas (Nuevos Ministerios) y en la 
Dirección de la Corntederacion Hidro 
gráfica del Ebro (Zaragoza), durante 
las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata ascien
de a 473.941’46 pesetas, admitiéndose 
proposicioiiVs por mayor cuantía.

La fianza provisional a 9.479 pese
tas.

La subasta se verificará en la ci
tada Dirección General de Obras

SGCB2021
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Hidráulicas el día 16 de agosto de 
1598 a las once horas.

No se admitirán ¡«'oposiciones ü’e- 
positadas en Cofrecs.

El proyecto*-y-- pilego de condiciones 
asi csoraó el modelo de proposición 
y ias dispoacionts para la presenta
ción de preposicTva.’.s y la celebra
ción de la subasta estarán de mani
fiesto, durante el misino plazo, en 
dicha S.iocicm de Obras Hidráulicas 
y en la Djrcccion de la Conleaera- 
ción Hidrográfica dvi Ebro f Zara
goza).

Alatirid 12 de julio de 1958.
El Director General

P.D.

El Jefe Superior de Servicios

1061

ihipiiüiiii íh; ! hi:

TVP «FKLO
EDICTO

888 -
Coníeccionado por éste Ayun- 

tamiento.el Padrón de la Tasa por 
Prestación de Servicios de alcan
tarillado, queda expuesto al público 
en la secretaría, por espacio de 
quince días, a fin de que pueda 
ser examinado por los interesados 
y presentar contra el mfsmo las re
clamaciones que esti.nen oportuna s 
du.ante el plazo citado.

San Asensio 11 de jubo de 195Ô'.

El Alcalde
1018

ANUNCIO

ANUNCIO

Debidamente autorizado 
, Distrito Forestal de esta p 
se saca a seggunda subasta c 

'*por 100 de rebaja, el aprovve 
to de 30 metro cubices'd? le 
sas procedentes de despojos 
anteriores, Vn el monte den 
"Dohtsa Last orna I” de ia p
cia de tsLc Ayuntamiento j s-

Año

Ejempi 
Atrasai
Suscrip

Admini 
la Ir

Exceli

pondicnte al año foi’.stal 19, ADVER 
precio base de dicho apreve ^itiran, 
to. es el de 3.510 pesetas y oTtomunk
dv 4..387’S0 pesetas. Indemni
170’75 pesetas. *

El aprovechamier'o se ad 
a industriales peseederes de

pan reg 
no Ci^

cado Profesional de la das-;
Las proposiciones podran 

taiTse en la Secretaria de ;s
ta miento en sobre cerrado, r 
das con pólizas de sVis peseta

ijijiriiÍHi

398

Si’ondo necesario jiroveer en este 
Estahlecimient'o, una vacante de Ofi
cial de masa en la Panadería Álilitar 
dp esto Repósito’, se saca a concurro 
en'.re fiuin.' s pudiera initercsar, en 
las condiciones expuestas en el la- 
blón de anuncios de esta Dopenden- 
cie.

Logroño 12 c?j’julio de 1958

El Capitán Jefe
1027

ilANí'üillNIilAI) SAMUlilA

ANUNCIO

901
Acordado por el Ayuntamiento la 

imposición de Contribuciones especia 
les por las obras de Pavimentacioin 
de la plaza del Conde de Hadarán, 
a efectos de lo determinado por ti 
Artículo 30 deT Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de Agosto de 
1952 el expediente incoado al electo, 
con los documentes eigidos por el ar 
ticulo 3,9 de la misma disposición re
gí .imentaria, quedan expuestos al pii 
Mico en la Secretaria municipal y en 
las horas de d?ez a tree?, durant? cl 
plazo de quir. d'as a ctria d ,, : - 
guíente al de publicación del presen 
te en el Boletín Oficie’ de la provir 
cía, advirtiéndosó que, durante el in
dicado plazo y el de ocho días mas. 
Igualmente hábiles, se* admitirán las 
reclamaciones d? ' los interesados, 
(Caso), a articulo, 451.

Lo que se hace público pare- gene
ral conocimiento.

Badarán 30 de junio de 1958. '
El Alcalde-Presidente

las doce hora dei día 30 del 
fecha en que tendrá lugar la 
ra de 1^ mismas, y para tcia 
en la subasta es preciso cju; 
tador haya hecho cfm’ivo el

1030

üimii

Por ( 
Bubsecr

del 2 por 100 del impórte de su c 
ción, Vn concepto d? fianza j óe
nal. je Cooi

Los pliegos de condiciones lección 
tivo y económico administri h^os.- o 
encuentran de manifiesto P^blii 
cretaria del Ayuntamiento.

Lumbreras 15 de juno 
El Alcalde

EDICIO

(Ig ^resupu 
concurs 
taranti2 
cuada, 
des a 1' 
íertandf

Aproliado por ei Ayuiamu|n ti Bf 
mí Presidencia ci pu ego do cÉ Bol el 
nes vconomico adminisuatnEducaci 
han de regir en .a ó a Las , a de
que se celebrara paia .a pav||ublicac
cáon de las calks iteai y IdazT cor-'C;
paña, queda expuvtso al putfcqo áp 
la Secretaria de este * ‘ 'Ayunl

8a7
•‘HabiendúíL confeccionado los 

proyectos de Pit:supuestos para el 
Ejercicio ’ 958 de esta Mancomunidad- 
Sanitaria Provincial, se pone en co
nocimiento de las personas interesa
das, para ejue vn el termino dé 15' 
días puedan examinarlo e interponer 
las reclamaciones q-uL crean perti
nentes, para lo que qufdan expuestos 
en la oficina, de esta Mancomunidad 
si’a ;’n la Delegación ud Hacienda”

Logroño 12 de julio. Ge 1958.
El Delegado de Hacienda Presidente

ANUNCIO 
905

Aprobado un principio, expedientes 
de Habiuiae^t y Transferencia nú
meros 1/1958, para ateder y refor
zar partidas del presupuesto ordina- 
rib en vigor, queda expuesto al pú
blico en Secretaría por espacio de 
quince días, más los otros ocho sub
siguientes, de ciíhformidad con lo or
denado y a los efectos de examen y

Javier Diago

1026

reclamación establecidos en la LVy 
de Jiégimen Local de 24 de junio de 
1955.

Cárdenas 17 de julio de 1958 
El Alcalde

1034

por~espacio de ocho días, pa 
durante dicho plazo puedan f 
se las rcFdamacior.ts pertin.
mismo.

Villarta 
1958.

Quintana a 10

El Alcalde

EDICTO

de

Como 
Wción, a 
ponvoca 
acioal : 
•Ceas d
Orden 

dumno 
igiœ pi 
tin Of 
bril.
Orden

De conformidad con el teas vs
691 de la Ley de Régimen Lex >58, pu
da expuesto al público en la d Est^i
taría de este Ayuntamiento £w Orden
fe de Suplemento de CréditySticosí 
damUnte aprobado por ésta Cgb’n Ofi 
ción, a fin de oir reclamaciow^)-

Viguera a 17 de ulio de 19®^^cas
El Alcalde finister

lorendívn
{Recas

SGCB2021


